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Las leyes y las disposiciones genera
las del Gobierno son obligatorias para 
cada capital de provincia desde que se 
publiquen oücíalinente en ella j cua
tro dias despues para los demás pue- 
¿iosde la unsnia provincia.

(íev tie 3 tíe [Uncit-bíe de irS?*.)

S£ SUSCRIBE-
EN L-CGROÑO.

DHofKrMféa ?' íRSírerS» de Sí.
Ifcli A, Jf2ere««l» 53 y KssbcIom »■

EN PROVINCIAS.

!í6« gerSta-rSgsiBSe» I18»ve«‘l6»s*

PRECIÓ RB SCSCRICÍÓl

En/.oyroMO.—Por un mes. 12 rs.—
i Por tres id.. 54.—Por seis 64.—Per 
’ un año, 120.
I

Enera.—Por un mes, i6 —Por 
tres id, '< 4—Por seis id.» 84.— er ni 
año, 150. •

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.

f’SK erssAi.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso y 
ia Reina Doña María Cristina 
(q. D. g.) continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan

S. A. H. la Srema. Sra. Princesa 

de Astúrias, y las Sremas. Sras. 

Infantas Doña María de la Paz 

y ^Dopa María Eulalia.

MlNíSTERiO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Compilación general de las dis
posiciones vigentes sobre el en
juiciamiento criminal, formada 
en virtud de la autorización con
cedida por la ley de 30 de Di^ 

ciembre de 1878.

‘ {Continuación.)

En las sentencias se resolverán 
todas las cuestiones que hubie
sen sido objeto del juicio, conde
nando ó absolviendo á los pro
cesados, no sólo por el delito 
principal y sus conexos. sin<» 
también por las fallas incidenta

les de que se hubiese conocido 
en la causa.

Se reputan faltas incidentales 
las que los procesados hubieran 
cometido antes, al tiempo ó des
pues del delito, como medio de 
perpetrarlo ó de encubrirlo.

Se reputan también faltas in
cidentales las cometidas por los 
procesados durante la ejecución 
del delito si tuvieren relación 
con este por cualquier concepto.

En todos los casos mandará 
elevar la causa en consulta a la 
Audiencia, y citar y emplazará 
las partes para que acudan á usar 
de su derecho dentro del térmi
no que se les señale.

Art. 853. La absolución se 
entenderá libre en todos los ca
sos.

CAPÍTULO VI.

De la segunda instancia en las 
cansas criminales.

Art. 834. Recibida la causa 
en la Audiencia, se mandará pa
sar al Relator para formar el 
apuntamiento.

Devuelta por el Relator, se 
mandará entregarla causa al acu
sador privado, cuando lo hubie. 
re, y al Ministerio fiscal, aunque 
haya apelado alguna de las par
tes, para que reproduzcan ó mo
difiquen su acusación.

De estos escritos se conferirá 
traslado á los demás interesados 

para que formalicen su defensa.
La Sala señalará el término en 

que havan de evacuarse las ale
gaciones expresadas, atendida la 
complicación y volúmen del pro
ceso, pero sin que en ningún 
caso pueda exceder de 15 dias 
para cada una de las parles.

Presentado el último escrito, 
se señalará inmediatamente dia 
para la vista.

Art. 855. Cuando visla la 
causa entendiese el Tribunal su
perior que debió haberse accedi
do á la prueba propuesta ó am
pliado el término, y se hubiere 
hecho ante el Juez de primera 
instancia la protesta indicada en 
el artículo 830, dejará sin efecto 
la sentencia consultada, y man
dará devolv^er la causa al Juzga
do para que, reponiéndola al es
tado que corresponda, practique 
la prueba ó amplíe el término 
probatorio y dicte nueva senten
cia.

Art. 830. La sentencia se re- 
datará según queda dispuesto en 
el art. 833, y se pronunciará 
dentro de los cinco dias siguien
tes al de la conclusion déla vista.

Art. 837. Contra las senten
cias definitivas que pronuncien 
las Audiencias en la segunda ins
tancia no se da otro recurso que 
el de casación.

fSe Continuará.J

Administración Provincial.

JUNTA DE INSTRUCCIO.N 
pública.
CIRCULAR.

Constante esta Junta en su 
propósito de elevar la primera 
enseñanza á la altura que recla
man las necesidades de la socie
dad, no perdona medio para ello 
va premiando y distinguiendo á 

hos maestros y autoridades loca- 
les, que lo merecen por su celo, 

iya excitando á los tibios ó corri- 
igiendo con mano fuerte á los 
!que olvidándose de su elevada 
¡misión caen en la negligencia y 
¡abandono. Y si doloroso es á es- 
! ta Corporación adoptar medidas 
'coércitivas, en cambio tiene una 
kran satisfacción cuando observa Î o
■ que sus intrucciones son secun
dadas y las escuelas van presen
tando mejoras; y adelantos.

Reasumidos ios informes de la 
Inspección en la visita ordinaria 
que acaba de terminar, le ha sido 
grato á este Cuerpo provincial 
ver maestros laboriosos y fieles 
en el cumplimiento de su deber 
y escuelas notablemente mejora
das en su parte material debido 
esto á una recta administración; 
y por lodo ello acc.rdó en sesión 
de 19 de Enero último públicar 

¡las relaciones que siguen á fin de 
íque sirva de satisfacción á los in-
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teresados y de noble emulación ¡ 
á ¡os demás, en la confianza de 
que tanto el número de escuelas 
como de maestros dignos de es
ta mención honorifica, irá en au
mento en las visitas sucesivas.

Lo^’roño 12de tsnero de 1880. 
—El Gobernador Presidente, .Jo
sé Bellido.—1\ A I). L. J. Vi
cente de Osrná.

Relación de los maestros que 
más se han disíinguido por su 
celo y buenos resalla ios en la 
visita del presente año, siguiendo 
el orden de visita.

D. Cándido Cillero, de ííor- 
milla; í). Antonio Hernández, 
de Anguiano; I) PedroAlesanco, 
de San Millan de la Cogoila; D. ! 
Lamberlo Felipe Muñoz, Don ¡ 
Eugenio Morales, Doña Merce-í 
des Mateo y Doña Agueda de la’ 
Vega, de Ezcaray; D. Julian Gil, 
de Val gañón; D. Augusto José 
■Morales, de Herramélluri; Don 
Isidoro Salas y D. Boman Zonzo, 
de Sto. Domingo; y D. Juan i 
Francisco Estefanía, de Nage
ra.

Relación de las escuelas con 
mejoras en el local y menage.

De niños de Ventosa, Arenza- 
na de Abajo, Torrecilla sobre 
Alesanco, Gañas, Estollo, San 
Millan de la Cogoila, Valgañon, 
Grañon, Manzanares de Bioja, 
Ciriñuela, Hormilla y Badarán, 
y las de niñas de Camprovin, 
Trido, Arenzanade Abajo y Gra
nen.

ADMINISTRACION ECONOMICA.

La Junta de la Deuda pública 
ha acordado que la subasta 
correspondiente al mes actual 
para la amorti;saeion de la renta 
perpétua interior y eacterior se 
cerifique en el dta 20, á cuyo 
efecto se publica el anuncio si
guiente:

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Por Real órdea de 27 de Julio y iO 
de Noviembre de 1876, dictadas de 
conformidad con lo acordado por la 
Junta creada en el art. 9.® de la ley 
de 21 del mismo mes, para cuidar de 
^ue los fondos que exija el pago de 
interés y amorlizacivn de la Deuda se 
hallen constanlemente asegurados, se 
previene:

Que la amortización por valor efec
tivo de 750.0'10 pesetas meosuab’s. 
determinada por et párrafo segundo del 
art. 3 de la citada ley,se haga por su
bastas públicas, mas 235638 pesetas 
17 céntimos pniduclo de vnieimitml ¡s 
de pagarés del primer trimestre d? 1 
ejercicio corriente y délo r* caudado 
en el mes de Febrero último por ven
tas posteriores al 50 do Junio ele 1ú7G, 
de Bienes del Estado en general inclu
so e¡ £0 por 100 de propios, quchacén 
un total de pe.«elas 985,639 con 17 
céntimos.

Que estas s Aan á tipo abierto com
prendiéndose, en ellas igualmente, los 
títulos de ¡a Deuda interior y esterior, 
y que se admitan propos'cicaes, no 
só o en este depeüdeucia sino tamliien 

jen las Conúsioues de Ilaci^noa de Fs- 
Ipaña en Paris y Londres yen las Admi
nistraciones ecoDÓmicits de las pro 
vincias.

En cumplimiento, pues, de dichas 
Pirales órdenes, y hallándoscdjspuesta 
»a subasta, la Junta de la Deuda ha 
acordado de que la correspondiente a! 
mes actual se verifique el dia 20 del 
mismo á las dos de su larde, con 
sujeción á las reglas y disposiciones 
siguientes:

1 .* Les que deseen lomar p.^rte cu 
dicha subasta, depositarán en lo Caja 
de la Administración económica el 1 
por 109 en me!á'ico del importe efec
tivo de la proposición, de les valores 
que en ha misma se ofrezcan.

2 .* Las proposiciones se harán pré- 
cis.inbT.lc con arreglo al modelo ad- 
unlo y ea las proposiciones .se expre
sará en letra, lanío la cantidad nomi
nal cfbjelo de la proposición como el 
cambio á que se ofrece, por unidades 
y céntimos de real, con esclusion de 
todo quebranto de céntimo. También 
se expresará la clase de deuda interior 
ó exterior y la .série y numeración de 
los títulos que se ofrezcan.

3 .* cada proposición acompañará 
necesariamente el documentoque acre
dite haberse hecho el depósito que debe 
garantizarla.

4 .* Las proposiciones se presenta
rán eu pliego cerrado, en cuyo sobre 
constará el nombre del presentador. 
Cada sobre contendrá una sola pioposi- 
sion, acompañada de su correspondien
te resguardo.

5 .^ La entrega de estos pliegos po
drá verificarse en la Secretaría de esta 
dirección desde el dia 18 al 19 del 
actual, de once á doce de la mañana, 
y el 20 de once á doce de la 
mañana: pasada esta hora la entrega 
se hará al limo. Sr. Presidente de la 
Junta en el acto de la subasta ántes de 
empezar la lectura de los pliegos.

6 .* De los que se hubiesen remili- 
ido por las Comisiones de Hacienda de 
París y Londres y las Administraciones¡ 
alSr. Presidente en el acto de dar prin
cipio á la subasta, acompañados de 

una relación de los mismos que la Se- 
crelaría irá formando por el órde» que 
se vayan recibiendo.

7 .* El dia y hora señalado para la 
subasta se constituirá la Junta en se
sión pública; y despues de admitidos 
en uü breve plazo que señale el Presi- 

■ dente los pliegos de proposicione.s! que 
hi.s liciladores tengan que presentar, y 
los recibidos de las Coiní.sio«e3 de Ha 
cienda en el Extranjero y Administrar 
ciones P'-onómicas de les provincias, de 
que tura entrega el Secreta! io de la 
Junta al expresado Sr. Presidente, se 
dará principio al acto.

8 .* Serán desechadas desde luego 
las proposiciones que no tengan oslen-, 
siblem-e-nle los requisitos anteriormente 
dichos.

De las que reúnan estos,se admi
tirán con preferencia las que se ofeez- 
can á cambios más bajos.

9 .’ Las proposiciones á un mismo 
cambio, se procederá á su admisión 
por medio de .sorteo. Este se celebrará 
con toda solemnidadante la Junta, pre
vio el oportuno anuncio.

10 . De la última proposición adtni- 
tída no se tendrá en cuenta la fracción 
que resulte ménos de 1.000 rs. nomi
nales, á no ser que se complete esta 
fracción con un residuo.

11 . Los interesados cuyas proposi
ciones hayan si lo admitidas deberán 
presentar en <a .A hniníslracion econó
mica los lílnlos C' rrespondienles à las 
mismab dentro de los ocho días siguien
tes ai en que se publique su adjudica
ción en el Boletín,teniendo presente que 
de no verificarlo en este plazo perde
rán los depósitos, quedando por este 
hecho anulada la adjudicación.

Los que hagan la entrega ea el tér
mino expresado podrán retirar desde 
luégo dichos í!ppósilo.s.

12 . Li presentación de los títulos 
se efectuará con ■’ subastas triplicadas, 
los que al efeclo.se hdlaún de venta 
en la portería de diclii administración 
económica, así como los de los depó
sitos y pliego de proposición.

Estos títulos deben presentarse con 
el cupón corriente, y además contener 
al respaldo el siguiente endoso:

A la Dirección general de la Deuda 
para su amortización por suhasla.

(Fecha y firma del interesado.)

Uno de los ejemplares de dichas fac
turas se devolverá á los interesados en 
el acto de su presentación, à fin de que 
le conserve como resguardo eutrelanlo 
que se hacen los llamamientos para el 

[Pago-
13 Los presentadores de las pro

posiciones que hayau sido desechadas 
por defectuosas, y de las que nosead- 
naitan por estar cubierta la subasta con 
otras más ventajosas para el Tesoro, por 
¿rán recojer desde luégo en la Caja de 
la Adminislraciou económica los de- 

po’itos que hubieran constituido para 
lomar parte en ella.

Loque se anuncia al públicoIpara su 
conocimienlo.

Modelo de Proposición.

El que suscribe se compromete á eu- 
Iregar en la Dirección general de la 
Deuda pública, la cantidad de.... rea
les velhm nonf'mat^s en títulos ó resi
duos de la renta perpétua.....interior, 
cuyo pormenor se expresa á conlinua-» 
.cion al cambio de...., reales y.... 
céntimo.s por 100, dentro de los ocho 
dias siguientes á aquel en que se inser
te en la Daccla de Madrid el resultado- 
de la snba.stx dr dicha clase de renia, 
con sujeciun á las condiciones que com
prende d anuncio publicado al efecto 
por la Junta <ie la Deuda.

Madrid 11 de Febrero de 1880.—El 
Secretario, Santiago Ballesterci.— 
V.® B?—El Director general Presi
dente, Arenillas.

Núm : ¡ Importe

, i de ca<la sene. 

títulos.? Sévie Nun.í ración. ¡K^aies. cé» 
)

Al insertarlo en este periódico oficial 
para coDccimiento del público, la Ad- 
minislracion cumpliendo con lo que se 
le ordena, recibirá en los dias marca
dos en el anuncio preinserto, desde las 
9 hasta las 2 de la larde de cada uno 
los pliegos de proposiciones que se pre
senten en la misma por los individuos 
que quieran interesarse en la subasta 
que ha de verificarse ante la misma 
junta el 20 del corriente, y los cuales 
han de suje’arse á los modelos números 
1 y 2 que existen en esta Administra
ción.

Logroño 15 de Febrero de 1880.— 
El Jefe económico, Luis M. de Robles.
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COMISION INSFECTORADEI. CENSO ELECTORAL DEL OiSTÍUTO DE LOGROÑO.
CfiBKaBHHHBBBB9ea2CaBflHBHHHHHBMBHHHMBHHDBB¡anaaSE9BaffiSCCQ?SS3asg»BaBBeESSZStfr:»m

Rivafrecha SEccnm 17.

Listas definitivas para bs elecciones de Diputados á Cortes formadas con arreglo á lo dispuesto en el artículo 59 de la lev de 28 de Se
tiembre del878.

&W2XS:SaSBB2SSHDnEBBSfi9DSKKSRKeRmBmBBBmnmnvnMi

Apsilidos y QOQio/e del elector.

Concepto del dere- 
' cho electoral.

Fueb'o tcndeesconlii- 
Duyente.

D imicilio del tlec/nr.

OBSERVACIONES.
Por ten ¡al

Pesetas.

53 
55
51
54
44
69
71
48 
44 
89
43 ' 
52 

135 
Î37

' 64 
224 
201

45 
46
64

59 
98
78 
56
50

; 55
! 18S
1 119

99 
423 
382 
605

94 
217 
111 
276

52 
409

63 
55
91
51
89
58
43 

418
73
52
51
90
51
85

121
42
92 

129 
•70
47
75
82 

198
55 
€6
44
56

For indi.

Pesetas.

15
15

•

Pueblo.
! Calle.

Núm.

_____1

1
36

7
46

6
9

15
16

3
20
12
12

9
10
15

1
2

32
19
11
7

12
14
32
26
40
18

1
3
6

46
4

18
10

8
4
3
4
6

22
4

22
10

4
5
5
4
2
7

42
21

5
1
7
9
5
6

14
8
9
6
2

44
9
8
4

Aranzabe Perez, Mariano. 
Barrio Saeoz, Bernardo. 
Blasco Guerrero ;, Bairaundo.
Gastroviejo Guerrero, Domingo 
Crespo Solo, Faustino, 
Castrovihjy IDrreros, José. 
Gaslroviejo Martinez, Julian. 
Cabezon Bamicez, Manuel.
Cabezon Buiz, Peuro.
Diez Buiz, Angel.
Diez \ Diez, Crisanto. 
Di’^'. y Diez, Enrique. 
Diez Buiz, Ffancisco. 
Diez Isla Solo, Francisco, 
Diez y Diez, Julián 
Diez Ru z, Pedro 
Diez -Aruedo, Bamon. 
Diez Corral, Romualdo, 
Exlreraiana Gonzalez, Sebastian. 
Franco Gómez. Florencio. 
Fernandez Juverai^ Julian. 
Gil Monforte, Eusebio.
Gimenez Zorzano, Leandro. 
Gonzalez Saenz, Liborio. 
García Galbo, Boman. 
García Buiz, Tomás.
Herreros Santolaya, Santiago.
Ifiiguez Perez, Acisclo, 
íñiguez Buiz, Bernardo. 
Iniguez Ferez, Eugenio. 
Iniguez Perez. Felipe. 
iQigu z Diez, Lorenzo. 
Latncina Diez, Andrés. 
Laencina Gimenez, Casimiro. 
Laencina Iñigm-z, Cayetano. 
Laencina Gimenez, Santiago. 
Laencina One, Saturnino. 
López Andrés, Teodoro. 
Lop^-z Fe.iroso, Vicente. 
Martinez Orle, Aguslin. 
Marlioez Orle, Andrés. 
Martinez Diez, Bernabé.
Medrano del Saz, Felipe. 
Monlalbo Corral, Francisco. 
Martinez Diez, Galo.
Medrano Ferez, Jo-é. 
Monlalbo Corral. Manuel. 
Martinez Juvera, Rafael’ 
Mario Santolaya, Santiago. 
Nicolás Saenz, Crisanto. 
Nicolás Saenz, Juan.
Niiñez Francisco, Juan.
Nicolás Fernandez, Santos. 
Ochagavía Martinez, Felix. 
Orle Dpz, Floren io 
Orle Fernandez, Manuel.
Ochagavía Martinez, Pascual. j
Ortega Guerreros, Raimundo. i
Ortega Orle, Timoteo.
Perez Terrona, Alejandro.
Perez Terroba, Fabian.
P¡Dillo.s Arnedo, Fabian.
Perez Fernandez, Francisco.
Pinillüs Arnedo, Liborio. 
Perez García, Pedro.
Pascual Laencina, Ramón.

Rivafrecha.

1*

Rivafrecha.

«

;
Embudo. 
Barranco. 
Mesones. 
Turrit-nles.
Boticon.
Fu. iitezueia.
Turrientes.
Parras.
Idem.
Virgen de la Cuesta 
Embudo 
San Antonio.
Rivafrecha. 
Fuentezueia. 
Eflibudo.
LaiZada.
Boticon.
Mesones.
San Antonio.
Embudo, 
ídem.
San Antonio.
Mesones, 
ídem.
Virgen de la cuesta 
Moral. , 
Alamedas.
Barbacana 
Mayor.
Coslaniilas.
Idem.
Ciprés.
Mayor.
Parras. 
Fuentezueia. 
Paríales.
Hospital.
Mayor.
Idem.
Sao Antonio.
Embudo.
Pieza vecinos. 
Fuentezueia. 
Costanilla.
Laurel.
Idem.
Turrientes.
Farras.
Portales. 
Barranco.
Idem.
Mayor. 
Hospital.
Idem.
Plaza.
Moral.
Idem.
Pieza vecinos.
Mayor.
Barranca.
San Antonio. 
Hospital. 
Embudo.
Portales. 
Plaza.
Ciprés.

1
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4

L* 2.“ 3 • 4.‘ 3.* 6 ‘
1

7?

Romero Jabera, Antonio. 
Ruiz Gonzalez, Antonio.j 
Ruiz Clavijc, Bonifacio 
Ruiz CíaV¡jo, Calislo. 
Ruiz Gonzalez, Dionisio. 
RuizCdavijo, Domingo. 
Ruiz (Javijo, José María, 
Romero Jubera, Juan. 
Ruiz Clavijo, Juan. 
Ruiz Clavijo. Lorenzo, 
Ruiz Clavijo Martin. 
Romero Martinez, Martin. 
Ruiz Clcvijo, Matías. 
Ruiz Clavijo, Telesforo. 
Saenz Peña, Agustin.* 
Saenz Fernandez, Antonio. 
Saenz Lázaro, Baldomero. 
Sanlolaya Medrano, Bernabé. 
Saenz Zumarán, Carlos. 
Sanlolaya Perez, Cipriano. 
Saenz Juvera, Esteban. 
Soto Peña, Gabriel.
Saenz de Cenzano, Gaspar. 
Saenz Breton. Manuel.
Saenz y Saenz, Ramon. 1
Tejada Ortega, Felipe.
Te roba Ruiz, Saturnino. 
Viguera Saenz, Pedro.

45 
70

HI 
121
89 

444 
295 
167 
571 
341 
241

31
515
78
51

55
92 

328 
1(3
32
62

149
44

183
56
41
44

16

Rivafrecha.

✓

1

5

i
Pieza vecinqs. 
.Mayor.
Hospital 
Moral.
ExirHinuros.
Ciprés.
Moral.
Ciprés.
Idem.
Sao Antonio.
Plaza.
Ciprés.
Moral.
Pieza vecinos.
San Antonio.
Mayor, 
tleza vecinos. 
Laurel.
Mayor. 
Mesones.
Moral.
Laurel.
Croz del Coso. 
Portales.
Cuesta.
Plaza.
San Antonio.
Mesones.

2 
28 
15 
13

»
6 

' 7
6 
2
5

10 
10
22 
H
40 
18
12 

3
6 
4
7

14
7 
1
8

18 
1

fJajíacidades.
4

•

NOMBRES.

Concepto del dere
cho electoral.

Puoto dond 
el titulo que 

su copa

Domicilio del elector.

Pueblo. Calle. ¡Número

Fernandez Vega, Basilio, Maestro 1.* ens' Logroño. Rivaf recha Fuentczuela. 10
Gonzalez Caño, Juan. Al hei lar. •Madrid. Barranco. 14
Chavarria Navasa, Ricardo. Médico Cirujano. Idem. Hospital. 1 í)
Martínez Ceriza, Luis. Cura párroco. Calahorra. Fuenlezuela. 12’
Slonforle San Martin, Santiago. Minislranle.

1
Madrid. Mesones. 6

Anuncios. Fábp'^a'de Conservas alimenticias

Capataz ó Hacedor. ¡
. I

Para una Granja radicante en 
el partido judicial de Haro, se 
necesita uno, casado, entendido j 
en las labores de viñay que sepa- 
escribir y contar.

Serán preferidos los proceden
tes de la Guardia Civil, sin tacha 
ó nota desfavorable en su lice: 
cia.

Dotación; seis reales y casa.
Darán razon en el Registro 

de la Propiedad de dicha Villa.

de

j DON MANUEL OGON.

1 Se traspasa ó ven
de la anügua y acre* 
ditada Fábrica tito* 
pada La IIi ojana^ 
montada aí vapor.

£«08 que quieran 
hacer proposiciones' 
pueden dirigirse all 
señor Ocon, en Cala
horra.

CASA DE HORTICULTURA A ARBORICUUTURA
Pedro íbañezé hijos.—LOGROÑO, NALDA.

Especialidad en frutales de todas clases á precios reducidos.

Esla casa lieoe el honor de ofrecer a la vei la 20.000 plantones ing^-rlos de 
(odos precios y formas,los tenemos desde 1, 2, 5, 4 y 5 reales uno; 'según sus 
clases y desarrollos.

Los Señores que nos honren con sus pedidos deberán hacerlo directamente 
á esla casa como queda dicho.—Logroño, Nalda.

Ñola. Será de nuestra cuenta el embalage y hasta facturarlos en Logroño; 
Jos portes de Ferro-carriles serán de cuenta de los comitentes.

Otra. Tenemos otras plantas para jardines y paseos, como laureles, ciprc* 
ses, rosales, y varias de sombra.

Mas de lÜO.OOO plantas de barbados, garnacha de 2 y 5 años,á precios con
vencionales.

Logroño.==lmp. y lit. de A. Ortoneda
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